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CTCP

COLOMBIA, 10 de septiembre de 2025

Doctora
Cielo Eliani Rusinque Urrego
SUPERINTENDENTE
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
crusinque@sic.gov.co

Asunto : normas y enmiendas emitidas por el IASB durante el año 2024

Apreciada doctora:

Entre los criterios a los cuales debe sujetarse el Consejo Técnico de la Contaduría Pública -CTCP-

para llevar a cabo el proceso de convergencia a estándares internacionales de contabilidad,

información financiera y aseguramiento de la información, está el enunciado en el numeral 7° del

Artículo 8° de la Ley 1314 de 2009, donde se establece que se deben considerar las

recomendaciones formuladas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por los

organismos responsables del diseño y manejo de la política económica y por las entidades

estatales que ejercen funciones de inspección, vigilancia o control.

Solicitamos su apoyo, a efectos que la entidad a su cargo establezca las recomendaciones que se

deriven del análisis en el proceso de discusión de las normas y enmiendas emitidas por el IASB

durante el año 2024.

Contempla las siguientes normas:

• NIIF 18 – Presentación e Información a Revelar en los Estados Financieros.

• NIIF 19 – Subsidiarias sin Obligación Pública de Rendir Cuentas: Información a

revelar.

• Modificaciones a la Clasificación y Medición de Instrumentos Financieros

(Modificaciones a las NIIF 9 y NIIF 7).

Los documentos y el material soporte al documento pueden ser consultados en el siguiente

enlace:

https://www.ctcp.gov.co/proyectos/contabilidad-e-informacion-

financiera/documentos-discusion-publica
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Los comentarios deben ser enviados a los buzones: jcervera@mincit.gov.co o

mdiaz@mincit.gov.co.

El plazo máximo para remitir las observaciones, comentarios y recomendaciones sobre los

documentos es hasta el 3 de octubre de 2025.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier aclaración que sea necesaria.

Cordial saludo,

JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ
Consejero - CTCP

Proyectó: Miguel Ángel Diaz Martínez

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

JIMMY JAY BOLANO TARRA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
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